
 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICACIÓN No. 680014003-023-2019-00623-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso con solicitud de 

terminación por entrega de inmueble. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que la 

apoderada de la parte demandante, solicita la terminación y correspondiente archivo del proceso de la 

referencia, tras haberse producido la restitución del bien inmueble arrendado  
 

Así las cosas, cumplido como lo está el objeto del presente asunto, se dispondrá lo pertinente en punto a la 

terminación del proceso y demás ordenes consecuentes.  
 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, promovido por INVERSIONES PAEZCA S.A.S. contra JUAN ARDILA TORRES por 

haberse producido la restitución del bien inmueble arrendado. 
 

La anterior determinación tiene efectos de cosa juzgada.  
 

SEGUNDO. Téngase por renunciado el término de la ejecutoria de este auto respecto de la parte 

demandante, acorde a lo solicitado por el memorialista. 
 

TERCERO. Sin condena en costas a cargo de las partes. 
 

CUARTO. De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las 

anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se allegaron como 

mensaje de datos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Rocio Johana Barreto Jurado 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 069, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 03 

de agosto de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juez Municipal 
Civil 023 

Juzgado Municipal 
Santander - Bucaramanga 
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